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Artículo primero. Sé ·crea el centro de Formación Profe·
siona} de 1." y 2.° Grado en la localidad ,de lJenia (Alican~

te). que desarrollará sus actividades en el edificio donde ve
nia funcionando el -Instituto Técnico d) Enseñanza Media:.

Artículo segundo Se extingue, con efectos de finales del
curso académico mil novecientos setenta -y- tres-setenta y cua
tro el Instituto Técnico de Denia (Alicante), creado por De
creto dQs mil treinta y dos/mil novecientos sesenta y cuatro,
de dieciocho de junió {«Boletín Oficial del Estado.. de dieci-
siete de julio}. •

Articulo tercero. Por-lit Djrección General de Personal del
Ministerio de Educación y Ciencia se adopf:arán las medidas.
procedentes en relación con el per¡onal docente del extill~

guido Instituto Técnico.
Articulo cuarto. El Ministerio de Educación y Ciencia "adop

tará las medidas necesarias para el mejor cumplimiento de
cuanto se dispone en este Decreto y determinará por Orden'
ministerial la fecha de comienzo de actividad"1s' del nuevo
centro.. así como las enseñanzas a impartir en el mismo.

Así lo dispongo-por el ~ presente Decreto, dado en Ma
drid .a veinte de· julio de mil novecientos setenta y cuatro,

JUAN CARLOS PE BORBON
PRlNCIPE ,DE ESPA~A.

El Ministro de Educación y Ciencla.,
CRUZ MARTlNEZ ESTERUELAS

DECRETO 238311974, de 20 de julio, de Q/üdación de
reconocimiento del Colegio Menor "Castilla", en
Cantalejo (Segovia), a petictóndel Presidente del
Patronato de la Entidad' Promotora.

En virtud de expediente re~:rñenta,rio, a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia, previa deliberadón del Con·
sejo de Ministros en -su reunión de] día diecinueve 'de julio
qe mil novecientos seten.ta y cuatro del actual,

DISPONGO,

Se declare anulldo el reconocimiento de] Colegio Menor
"Castilla... de Cantalejo' {Segovia}, dejando sin efecto el De..
creto trescientos sesenta y cinco/mil "novecientos setenta. de
veintinueve de. enero (..Boletin Oficial del Estado~ del diecisJe- .
te de febrero). .

Asi lo. dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a veinte de julio de mil novecientos set?nta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINC[PE DE ESPAÑA

Articulo primero, Se declara conjunto histórico-artístico el
palacio de. BoádiUa del Monte y sus jardines y el Convento
de. Madres Car.melitas del siglo XVII, y- paraje pintoresco el
parque agreste o monte. situad., al pie de dicho conjunto, con
la' delimitación que figura OH. el plano unido al expediente.

Art~ulo seguúdo.-La tutela de este conjunto, que queda
- hajo Japrolección del Estado, ·s.mi ejerCida a través de la.
Dirección General de BeUas Arte~: por el Ministerio de- Edu:':
cación y Ciencia, BI cual queda facultad'1 para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para eL mejor desarrollo y eje':'
cución ,del presente Decroto.

As! lo dispongo por el pres€nJe Decreto, dado en Madrid
, a veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAAA

El Ministrodfl Edllcación y Ci".rtciA,
CRUZ MARTfNEZ ESTERUELAS

16932 DECRETO 2385/1974, de 20 de lulio, por el que se
declara monumento histórico artístico de carácter
nacional el palacio llamado de Don Pedro ~EI

Cruel», de' Cuéllar (Segovin) .

El Palacio llamad:) de Don Pedro ..El Cruel~, de Cuéllar 15e
gavia) está considerado como· uno de los edificios Civiles más
importantes de Castilla.' De estilo románico, -ofrece una. gran
beneza el vontraste de los desnudos paramentos de su facha·
da torreada con la flnurade la portada y de los cuatl'oven
tanales geminadcs que dan luz a la Planta noble y a la sala
principal de la torre. La parte superior está coronada por
una imposta y tres· escudos de los Velaseo y Velázquez, he·
ráldica que se Mpite profusamente en la decoración interior,
especialmente en los artesonados y techos policromados, A sus
valore& artísticos une aste palacio su slrigular significación
histórica. La tradición viene afirmando que en él tuvieron
luga~ 'las bodas del rey don Pedro, con doña Juan de Cas
tro, Esta ,tradición la avalan indicios de notoria veracidad, co
mo el blasón que aparece en lugar principal sobre la por
tada, exactamente igual al que ostenta, el sépulcro de la "rei~

_na de un día»., en la capilla regia de la catedral de Santiago.
Este palacio destaca notablemento en el ambiente de una
villa castellana en l~ que la arquitectura-religiosa y la militar
alcanzan singular importancia. Para preservar estos valores
'de reformas e' innovaciones que pudieran perjudicarlos so ha.
ce necesario colocarlos bajo la protecciÓil estatal mediante la
oportuna. declaración

En su virtud, a propuesta del Ministró de Educación ,
Ciencia y 'previa delibt:/ración del Consejo de Ministros, 'en su
reunión de] dia once de julio de" mil novecientos setenta y
cuatro, .

El Ministro de Educación y Ciencla,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

El palacio, jardines y parque de Boadilla del Monte, en 'la
prov~ncia de Madrid, constituyen una organización completa
-,de las pocas que quedali en Espada.--.:. de lo arquitectónico
y lo rural, al modo. iniciado en El Escorial con. el. Monaste
rio, los· jardines y la herrería, La obra del palacio· fué .encar
gada 8 Ventura Rodríguez por el infante don LUis, y quedó.
terminado en mil setecientos setenta y seis. Se despUega en
ella el genio del arquitecto en toda su madurez y equilibtio,
'La planta del edificio es del tipb de dos crujías. como el Pa·
lacio de Liria, ,aunque -en· el de Boadilla resulta más compli
cada la. organización; Piezas. muv interesantes del conjunto
son la escalinata, la fuente monumental y el estanque, obras
.tamblé,u de Ventura Rodriguez, ~

El palacio guarda perfecta armonia con el campo y el
¡ pueblo de ~oadilla. y as! los jardines y el monte, que se ex-
í,· tienden junto al· monumento, pueden considerarse· como parte

integrante ·de este conjunto monumen,tal; lo mismo que el
~ ., Convento de Madres Carmelitas, construidoe~ el siglo XVII.
1 Para preservar estos valore!> históricos y artísticos de re-
r formas o ínnovaciones que pudieran perjudi-earlos se hace ne·
t cesarío coloqarlos bajo la protección estatal mediante la opor-
f tuna desclaración. En el expediente' instruido a tal efecto,
r ha sido oído el Ayuntamiento de Boadilla del Monte,
f En su virtud, a propuesta del Ministro de EdücaCión y

'

l., Ciencia y previa deliberación de] Consejo de Ministros,· en SU
. reunjón del día once de julio"'de mil novecientos setenta y

cuatro,

t

16931 DECRETO 238411f}74, de 20' de julio, por el que se
declara conjunto histórico-artístico el palacio y jar
dines de Boadilla del Monte y paraje pintoresco el
parque situado junto al mismo, en la provincia de
Madrid.

DISPONGO,

Articulo primero. Se declara monumento histórico-artístico
de carácter nacional el palacio llama-do de Don. Pedro ",El'
Cruel.. , de Cuél1ar (Segovia). .

Articulo segundo,· La tutela de este monumento, que que·
da bajo la protección del Estado, será ejercida ·a través de
la Dirección Genera' de Bellas Artes por el Ministerio de
Educación y Ciencia.. el cual queda facultado para dicta.r
cuantas disposiciones sean necesarias. para el mejor desarro·
Uo y ejecución del presente Decreto.

Así I~ dispongo por el presénte Decreto. dado en Madrid a
,,·veinte de jutío de mil noveciento~ setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAr'lA

EJ Ministro de Educación y-Ciencia.
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

16933 DBCRETO 2.38611974, de 20 de julio, por el que se
declara monumento histórico arttstico de carácter
nacional la iglesia de Santiago, de Luna (ZanigozaJ.

La iglesia de Santiago de 'la Villa de· Luna: en la provin·
ola. de Zaragoza, esté. sitliada en, la parte alta del pueblo, cer·
ca de San Gil de Medlavilla, sobre una roca. y forma con la
torre del Reloj, algunas casas. antiguas y las calles de acceso,
un conjunto da- mayor interés. La iglesia- e~ ,romáilica. de si~
Hería; con potente? contrafuertes. La portada, situada 8 los
pies, presenta tres' arquivoltas de medio punto separadas. por
baquetones ornamentados e impostaG con rosetas. El teUlroz
se apoya en modi~lones de roHo y sobre él se abren tres ven~

tanas 'de medio punto. El interiOl es de planta rectangular,
sin crucero; el ábside, semicircular. y c;ubierta de bóveda. de
medlo,.cañ<?n- apuntado sobre fajones que descansan en pi..;
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,16935.
bIS PONGO;

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

'1

!
~

. '

DECRETO 2389/1974; de 20 t::W' julio, por el que se
declara de _interés sociala- el· proyec.M de las obras
de construcción del centro docente «Julio Veme".
de Vedat d~ Torrente (Valencia),

DECRETO 23fJO/W74, de 20 de ;ulio, por el ,que se
declara de _interés sociah el proyecto de las obras
de construcción del centro dGcante "Escuela Normal
La Salle», de Aravaca (Madrid).

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

16937

...6936

En virtud de expediente. ' reglamentario, ,a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros. en su reunión del día diecinuéve de julio de mil
novecientos setenta y' cuatro,

zo de ,mil novecientos cincuenta y .cinco, a todos los efectos,
excepto el de la expropiación (-orzosa., el proyecto de las
obras de construcción del CE¡ntro de· Forma<;ión Profesional
Agraria «Torrealba-,. "'Ji Almodóyar, del .Río (Cótdoba), que
impartirá las ensefianzas correspondientes de. l.'" y 2.° grados,
con mil quinientas puestos escolares, .

El expedie.nte. que ha sido pro·movido por don "Joaquín
Herreros Robles tiene un presupuesto de contrata de' veinti~
nueve millones cien ron pesetas. Los efectos de este· Decre
to se habrán ·de entender condicionados a lo establecido en

'la Ley catorce de mil noveCientos seten.t!l-. de c,Uatro de agosto.
General de Educación y Financiamiento de la Reforma. Edu
'cativa y. disposiciones que la desarrollen. .

',Asi lo dispongo P9r el presente Decreto. dado en Madrid,
a veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.·

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPANA

En virtud de expediente reglamentario, a p'ropuesta del
Ministro .de Educación y Ciencia y previa deliberadón del
Consejo de Ministro, en' su reunión del día diecinueve de
julio de mil novecientos setenta y cuatro,

Articulo único. Se declará de -interés social" a tenor de
lo establecido en la . Ley: qe quince "de julio de mil noveden
tos cincuenta y cu~tro y en DecreL de veinticinco. de mar·
zo de mil novecientos cincuenta y ~nco. a. todos' los efectos,.
excepto el de la expropiación forzosa el proyecto de las
obras de construcción del centro docente «Escuela Normal La
Salle..._ de Aravaca (Madrid). que im:Part~rá las enseñanzas,
correspondientes a un centro que se destina a Escuela Uni
versitaria de Formación del Profesorado de Educación Gene
ral Básica apta para' trescientos alumnos. El expediente•.que
ha sido promovido por don Fortunato Alcalde GÓmez. tiene
un presupuesto de qmtrata de veinte millolles quinientas cin~

cuenta y cinco mil veinte peaetas con cuarenta céntimos,

'D I.S P O N G O,

ArÚculo único.-Se dec1a!a de «interés satial» , a tenor de
lo establecido en la· Ley de quince de julio de mil novecien
tos cincuenta 'y cuatro y en Decreto de veinticinco de mar
zo de mil novecientos cincuenta·y cinco. a todos, )05 efectos,
~xcepto.el de la expropia.ción forzosa, el'proyecto'de las Qbras
de Construcción del centro docente «Julk Verne.. , dé Vedat
de Torrente (Valencia}, queiinpartlrá l~. enseñanzas corres
pondientes a un- Centro de Preescolar' de seis unidades de
Educación General Básica; de, once, y, de BUP de nueve. con

_mil cuarenta puestos escolares. '
El expediente. que 'ha" sido promovi& pár, -don Crescencio

Nárbarte Ordas, tiene un presupuestO de contrata de veinti~

cuatro millones novecienta.s cuarenta Y, una mil setecientas
cincuenta y dos .Coma dieciocho pesetas. Los efectos de es
te Decreto se habráñ de entender condicionadOs a lo estable·
cido en la Ley catorce de mil novecientos setenta, de cuatro
de agosto, General de Educación y Financia{I1iento de la Re
forma Educativa y disposiciones .que fa d~!3arroIlen.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Ma·
.drid a veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBON
PRINCIPE DE ESPAÑA

DECRETO 2387t1974, de 20 de ;ulio, por el que se
declara de _'interés social... el proyecto de las obras
de construcción del centro. docente .San Lúis,.; en
Mé-rtda (Badajoz).

En virtud de' &xpediente reglamentario, a propuesta ·del
Ministro! de Educat:;ión yCien-cia y previa deliberación del
Con.sejo de Minis;tros. en su reilnió¡¡ del día diednuevede
juBo de mil nóvecientos setenta y cuatro.

El Mi.nistro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTt!:RUELAS

lares adosados 'al muro. El templo fuá consagrado en mil cien
to setenta y ocho por Pedro, Qbispo de Zaragoza. Son nota
bles sus retablos. especialmente .el del altar-'Bí.ayor; del si
glo _XVI, con escenas. de la vida de Santlgaó e imagen del ti
tular de la. _misma- ~poca, __ y el de la, cripta, con imagen de la
Virgen y,cea! NUlo. Para preservar estos valores de reformas o
innovaciones que pudieran perjudicados se hace .necesario co
locaI-los bajo laprotecció:q. estatal -mediante laoportllná de-
clara~iónv. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educadón y
Ciencia y previa .deliberacióp. del Consejo de Ministros e11 su
reunión del día once de julio de mil novecientos setenta y
cuatro,

DISl10NGO,

;,Ai"tít'ulo único. Se declara de «interés socia1-, a tenor de
10 establecido en-1a Ley de quince de julio de mil Iiovecien~
tps. cincuenta .y' cua-tr.o yen Decreto de veinticinco' de tn,ar
20 de mil' novecientos clriCUflllta y cinco, a todos los efectos,
excepto .:sl, .de. la expropiscié1Ji' ·forzoSa. el proyectó dalas
obras de construcCión c;lel ~entro 'docente -.san Luis-, en Mé·
rida {Badajoz). que impartirá la.s enseñanzas correspondien
tes. a un Centro de' Ed~caoi6n General Btlsica de. ocho uni"
dades,- con tresalentos veinte' puestoSéSCOij,l.reS. El expedién
te, que' ha sido promovido por don Alelandro Donáire Car~
ballal y don José Luis Moreno SerTano,,·tiene un presupues
to de' contrata. de ocho millones quinlentas nueve mil seten~
tay 'ocho· coma cuarenta y . ocho pesetas.

Los efectos dEL este Deere'to se habrán 'de entender condi
-cionado, a lo .establecido en la i.ey--eatQrce de mil nove
ciento~ setenta, de cuatro .d6!, agosto•. General de Educación
y Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones
que la" desarrollen.

Así lo. dispongo por el presente ,Decreto, dado en Madrid
a veinte de julio d~mil .novectentossetenta. y cuatro. •

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE 'DE ESPARA

El Ministro de Educación y éIencia,
CRUZ MARTINEZ ESTÉRUELAS

DISPONGO,

DECRETO b88/1974, de 20 de julio, por el 'que Se
declara M -interés social- el proyecto de las obras
de construccLón del centro de Formación Profesio-
nal .4gmri() «Torrealba-; en Almodóvar del! Río
(Córdoba),' -

. E.o virtud 'de expediente' reglamentario,· a p.ropuesta del
MlllJ5tro de Edut'ación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros.. en su reuníón del día. diecinueve de
julio de mil novecientos -.setQhta y cuatro

l
,

Articulo' primero.-Se 'declara monumento histÓrico·artístico
de carácter nacional la iglesia ds Santiago, de Luna {Zara-
goza), -

Artículo seg\lndo',-La tutela de este monumento, que que
da bajo la protecCión -del Estado,_ será e1ercida a través de la
Dirección General 'de 'BellásArtes~pOr. el Ministerio ,de Edu
cación y Ciencia. el' cual queda facultad) para dictar cuantas
disposiciones- sean necesarias 'para, el mejor desarrollo y eje
cución",del presente Decreto.

Así )0 disppngo por el presenté Decreto, dado en Madrid
a veinte' de julio de.' mil novecientos setenta y cuatro,-JUAN CARLOS DE BORBON

PRINCIPE DE ESPWA

DISPONGO,

, Artículo único. Se-declara·,de.interésso-eial. a tenor de
lo es~blecid9 '.en la Ley de quince de julio detÍlil novecien
tos .cmcuenU. y cuatro yen DecretQ de. veinticinco de mar-

•


